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PRECIOS DE SUSCRIPCION

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el dia que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

Asa. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su C11123.
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.--4Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
os Boletines oPlciales se han de remitir al Jefe polltico res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
tiencionados periódicos.

(11r4enes de 2 be Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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Se publica todos los dias, excepto 'o> domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
Auricuto 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán Igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los perlód,tase, cuidando reiutegrarat
del rematante, si ls kubiere dgl ',aporte total de estos gastos
cia arreglo e la diepaeate ea la Teela setas. del art, 	 4e
titt kediernents.

Las corporaciones provinciales y mnuicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marx
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.— Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BourtIn dispandria
que se tile un eiemplar ea el sitie de taatambre donde per-
taaneeer* basta el recibo del número alumbrarte.

Las sefiores Secretarios cuidarán bale se más tatretbsresponsabilidad, de conservar los números del BOUTTI, ROleccionados pera su encuadernación que debend verificare
al final de cada 311-3t.

34,1b1/13RTSYCIA.—Nia se insertará a guada ecilete,• anta
tito Tse sea a incia.ielia de parte si* qae aboiata 1 	 ateresalas el importe te in pabilßzelea 	 aaraatteea el
ps,a2, e razón d e 65 tdati-stoo linea • parte 4e tila.,

Teste 4c a e liMra, casita,* a 40 céntimos de peseta..,,a,-,� ,,mz,mogem2ujimatmmudmmammmm
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Núm. 653

IN CORPORACION A FILAS
Circular. Excmo. Sr.: En cumpli-

miento a lo dispuesto por el artículo
3.° del decreto de 20 de agosto de
1930 (C. L. núm. 293), he tenido a bien
disponer sean destinados a Cuerpo
los 2.365 reclutas de servicio reduci-
do y los 22.680 de servicio ordinario,
pertenecientes al reemplazo de 1931 y
agregados al mismo, que integran el
cupo de instrucción fijado por las ór-
denes circulares de "2 de diciembre y
23 de septiembre pasados (D. O. nú-
meros 262 y 214), sin que sea necesa-
ria la p resentación en las cajas de re-
cluta, para lo cual se observarán las
reglas siguientes:

1.' Los reclutas de servicio redu-
:ido serán destinados 'a los Cuerpos
gue hayan elegido, remitiendo las ca-
as a los Cuerpos, con la filiación ori-
ginal la carta de pago correspondiente
11 primer plazo de cuota, a fin de que
)or los jefes de estos se una a las fi-
ia ciones la carta de pago correspon-
tiente al segundo plazo que deberán
'atisfacer antes del 31 de julio próxi-
no. Si existera algún recluta que no
sté destinado a Cuerpo por no haber-
) solicitado o por no haberse resuelto
u petición, el jefe de la caja lo pon-
rá en conocimiento del General de la
ivisión, a fin de que por esta autori-
ad se resuelva lo procedente con

arreglo a los preceptos de la orden
circular de 23 de Agosto de 1930
( « Diario Oficial» número 190).

2 •' Los reclutas del servicio ordi-
nario serán destinados a Cuerpó en
la cuantía que fija el estado que se
inserta a continuación, y para com-
pletar los efectivos que en el mismo
se asignan, las cajas de la primera
división destinarán a Cuerpos de la

I quinta división 708 reclutas para In-
fantería, 100 para Artillería y 100 pa-
ra Ingenieros. Las cajas de la segun-
da división facilitarán a los Cuerpos
de la primera 613 para Infantería,
200 para Caballería, 300 para Artille-
ría y 200 para Ingenieros; y a los

¡ Cuerpos de la tercera división 512
para Infantería y 100 para Artillería.
Las cajas de la tercera división a
Cuerpos de la cuarta, 612 para Infan-
tería. Las cajas de la octava división
destinarán a Cuerpos de la sexta: 666
para Infantería, 100 para Caballería
y 150 para Artillería; y a los Cuerpos
de la séptima división 364 para In-
fantería.

El sobrante de reclutas de servicio
ordinario disponibles para destino a
Cuerpo que resulte, será destinado a
Cuerpos de la división a que perte-
nezcan las cajas; y sí faltaran, serán
destinados de menos a los Cuerpos
de otras divisiones.

3." Los Generales de las divisio-
nes orgánicas y Comandantes milita-
res de Baleares y Canarias fijarán los
cupos que las cajas de su región han

de facilitar a los diferentes Cuerpos,
procurando procedan del menor nú
mero de cajas y de las más próximas
a la población de su residencia, ex-
cepto aquellos que requieran reclutas
de talle, profesión u oficio determi-
nado que se nutrirán de varias de
ellas.

4.' Los jefes de las cajas de re-
cluta harán el destino a Cuerpo de
los reclutas del servicio ordinario con
arreglo a los datos que consten en
sus filiaciones, procurando que todos
ellos reunan las condiciones fijadas
por los artículos 354 y 356 del vigen-
te Reglamento de reclutamiento, sien-
do destinados los números más bajos
a los Cuerpos más distantes de la re-
sidencia de las cajas de recluta. Pon-
drán en las filiaciones la nota de ba-
ja en caja y alta en el Cuerpo a que
sean destinados con fecha 1.° del ac-
tual, a partir del cual se les contará
el tiempo de servicio en filas y las re-
mitirán antes del día 10 de Marzo
próximo a los jefes de los respectivos
Cnerpos con duplicadas relaciones
nominales, en las que se harán cons-
tar la población en las que tienen fi-
jada su residencia y a ser posible las
serias de su domicilio.

5.' Los jefes de las cajas de reclu-
ta anotarán en las cartillas militares
de los reclutas de servicio reducido y
ordinario el destino que se les ha da-
do, si residen en la misma población
y caso contrario se lo comunicarán a
los alcaldes o cónsules de España en

ettsema.Gb...4...sge

el extranjero, para que por estas au-
toridades se haga la anotación en las
cartillas y se comunique a los intere-
sados el Cuerpo y población en que
reside el Cuerpo a qne han sido des-
tinados, remitiendo al efecto duplica-
das relaciones para que sea devuelta
una de ellas, en las que se hará cons-
tar se ha hecho la correspondiente
anotación en las cartillas militares o
las causas que lo han impedido, la
población de residencia y las serias
de su domicilio, datos que comunica-
rán a los jefes de los Cuerpos a que
hayan sido destinados.

6.° Los reclutas del cupo de ins-
trucción, aún cuando estén destina-
dos a Cuerpo, permanecerán en sus
hogares sin goce de haber, hasta que
se ordene su incorporación a filas
para recibir la instrucción militar, se-
gún dispone el apartado c) del articu-
lo tercero del decreto de 20 de Agos-
to de 1930.

7.a Los jefes de las Cajas y de los
Cuerpos remitirán a este Ministerio,
en la *segunda quincena de M.:ITZO
próximo los estados numéricos de la
distribución de reclutas prevenidos
por el artículo 372 del reglamento de
reclutamiento.
8. Los Generales de las diviSio-

nes orgánicas y Comandantes milita-
res de Baleares y Canarias, remitirán
a este Ministerio las instrucciones
que dicten para cumplimiento de esta
orden, resolverán cuantas dudas se
presenten en su aplicación, a no ser
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Audiencia-. Provincial
DE

Córdoba

Núm. 611

que por su importancia consideren
preciso comunicarlas a este Ministe-
rio, interesando de los Gobernadores
civiles la inserción de esta circular
en los BOLETINES OFICIALES de las pro-
vincias para que llegue a conocimien-
to de los interesados.

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 5
de Febrero de 1932.

A ZAÑA

Señor...

	,•-••••-",

Gobierno civil
ja

EMIR Ci A DE CORGOEÄ

Circular núm. 662

Dictadas nuevas normas para la
aplicación de la Ley de 23 de Sep-
tiembre del pasado ario, por Decreto
de 28 de Enero último inserto en la
«Gaceta » del siguiente día, requiero a
las Comisiones de Policía Rural a
que cumplan con toda diligencia lo
ordenado en dichas disposiciones pa-
ra que inmediatamente comiencen las
labores precisas en esta época y en
las sucesivas conforme vayan lle-
gando.

En el BOLETIN OFICIAL de es ta pro-
vincia número 302 de 17 de Diciem-
bre último se inserta la circular 5.396
en la que se establece el plan de la-
bores que se ha de realizar y en las
épocas en que han de efectuarse y
que es el siguiente:

CEREAL—Cultivo anual. (Ruedos
de las poblaciones): Alzar, de Agosto
a Septiembre; bina o cohecho, de Oc-
tubre a Noviembre; siembra, de No-
viembre a Diciembre; escarda, de
Enero a Marzo, siega o arranque, de
Mayo a Julio; barcina, trilla y limpia,
de junio a Septiembre.

Ario y vez: Alzar, hasta Abril; bina,
Mayo a Junio; tercio o cohecho, Oc-
tubre; siembra, Noviembre a Diciem-
bre; gradeo, Enero a Marzo; siega o
arranque, 15 Mayo a 15 Agosto; bar-
çina, trilla y limpia, Junio a Septiem-
bre.

Al tercio: Alzar, hasta Abril; binar,
Mayo a Junio; tercio o cohecho, Oc-
tubre; siembra, Noviembre a Diciem-
bre; gradeo, Enero a Febrero; siega
o arranque, 15 Mayo a 15 Agosto;
barcina, trilla y limpia, junio a Sep-
tiembre.

En las zonas de sierra no es obli-
toria la escarda.

OLIVAR.—En los olivares de nue-
va plantación que no se siembran se
dará una labor de arado y cava a los
cuchillos: Alzar, desde la recolección
a Marzo; bina, Abril a Mayo; poda (en
un tercio de la finca como mínimun),
Enero a Marzo; gradeo, Agosto; cava
de pies, hasta Mayo; recolección, Oc-
tubre a Marzo.

En la sierra no es obligatoria la
segunda labor de arado ni el gradeo.

VID.—(Campiña): Labor de cava o
arado, Octubre a Marzo; poda, Enero
a Marzo; sulfatado y azufrado, Mayo
a junio¡ de regavina o cultivador,

Agosto a Junio; recolección Septiem-
bre a Octubre.

VID.—(Sierra): Poda, Enero a Fe-
brero; labor de arado, Febrero a Mar-
zo; cava de pies, Mayo.

MONTE-ENC1NAR.-- 1oda por
quintos o sextos, Enero a Marzo.

ALCORNOCAL. —Saca de corcho,

Junio a Julio.
CEREAL-ROZAS. — E 1 ario que se

siembra se reduce al caso de cereal
al tercio.

CULTIVO DE REGAD10.—Dos
pueblas de plantas de verano e invier-
no sin que se pueda precisar la época
de las labores, puesto que duran todo
el ario.

En adelante variará con la explo-
tación qne se dé a la zona regable del
Guadalmellato.

Las Comisiones de Policía rural
trasladarán este plan de laboreo a to-
dos los cultivadores de su término
municipal en cédula duplicada uno de
cuyos ejemplares, firmado por el cul-
tivador, se archivará en el Ayunta-
miento.

En dichas cédulas de notificación
se hará constar que las labores han
de comenzar precisamente en la épo-
ca que marca el plan anteriormente
transcrito, es decir, que orienado que Joaquín Raposo González, don Auto-
la escarda en el cultivo anual de rue- 	 .

nio Zafra Vela, don Leoncio Carmona
dos ha de efectuarse de Enero a Mar- 	 .Jiménez, don Joaquín Pagés Gomez,
zo ha de comenzar en el mes de Ene-
ro, a no ser que a juicio de la Comi-
sión de Policía rural, la siembra no
esté en condiciones en dicha época. '

El objeto de esta declaración es lle-
var al ánimo de las Juntas de Policía
rural y de los cultivadores que no
pueden dejarse las labores para los
últimos días de los plazos marcados,
por que entonces si no las efectuan,
no pueden realizarse como ordena el
citado decreto.

Recibida por el patrono o cultiva-
dor el plan de labores y- firmado el
duplicado, ha de comenzarlo dentro
de los ocho días siguientes al de la
notificación en las labores actuales
y en los sucesivos a partir del mes en
que en el plan de labores se fija para
otros casos. En dicha cédula de noti-
ficación se hará constar que si no co-
mienzan los referidos trabajos en la
época marcada se considerará el pre-
dio como abandonado a tenor de lo
que ordena el artículo 6. 0 del citado
decreto de 29 de Enero pasado e in-
mediatamente que eso suceda la Co-
misión de policía rural llegará a la
intervención del predio o finca en la
forma que ordena los artículos 7.° 8.°
y 10 del referido Decreto.

Con el objeto de poder este Go-
bierno exigir responsabilidades a los
Alcaldes y Comisiones de policía ru-
ral, es obligatorio que tan pronto se
efectúe la notificación del plan de la-
bores a los cultivadores, se dé cuenta
por oficio a este Gobierno civil, así
como se comuniquen todas las infrac-
ciones contra las citadas disposicio-
nes legales.

Córdoba 13 de Febrero de 1932.—
El Gobernador civil, EDUARDO VALE -

RA VALVEPDE.

fecha 5 de Enero último por ej
separa al recurrente de los cz rgos
Inspector de Sanidad e Higiene
cuaria y de carnes y substancias
menticias que venía desempehande;
que se publique dicho acuerdo el

BOLETIN OFICIAL de esta provincia
ra conocimiento de los que tuviere
interés directo en el negocio y qz
sieren coadyuvar en él a la Adrni.
tración.

Y en cuplimiento a lo mand
pido el presente en Córdoba
Febrero de 1932.—E1 Secrel
Tribunal, Fernando Morenc
bueno: El Presidente, Escribe

Núm. 652

El Tribunal provincial de lo
cioso administrativo, ha acori
mitir el recurso iniciado por c
tóbal Girón Romera, Alcal(
dente del Ayuntamiento de B
contra aeuerdo del ilutrísim
Delgado de Hacienda de este
cía sobre aprobación del pret
municipal ordinario votado p
Ayuntamiento para el ejer
1 432; y que se publique dicho
en el BOLETIN OFICIAL de esta
cia para conocimiento de lo;
vieren interés directo en el n
quisieren coadyuvar en él a
nistración.

Y en cumplimiento a lo n
expido el presente en Córde
de Febrero de 1932.—El Si
del Tribunal, Fernando More
to bueno: El Presidente, Esci

JUNTA A4LINICIPAI
DEL

CENSO ELECTORA.

VILLANUEVA DE COK OBI

Núm. 603

Don Vicente Pascual Calde
cretario de la Junta muní(
Censo electoral de esta vil
Certifico: Que en la sesión

da por dicha Junta municipal
designación de los locales en
de constituirse los colegios
les para el año próximo, se
signado los siguientes:

Distrito primero.—Sección
Ermita de San Sebastián.

Sección segunda
Escuela de Párvulos, reno

llamado Jesús.
Sección tercera

Escuela de niños, Plaza d(
cuelas, número. 2.

Distrito segundo.—Sección
Escuela de niñas, calle S

gorio.
Sección segunda

Escuela de párvulos, call
número siete.

Sección tercera
Escuela de niños, Plaza di

cuelas, número cuatro.
Distrito tercero.—Sección p

Pósito, Plaza de la Repúb

mero diez.

Córdoba cuatro de Feyero de mil
novecientos treinta y dos.

Dada cuenta, se declara la rebeldía
en este procedimiento de los deman-
dados no personados a que se refiere
la anterior diligencia y se tiene por
contestada la demanda, por los mis-
mos don Rafael Pérez Herruzo, don
Leonardo Colinet Cepas, don Herme-
gildo Pintado Ruiz, don Alfonso Ca-
macho González, don Manuel García
de la Plaza, don Daniel Aguilera Sán-
chez, don Francisco Alámo, don Ra-
fael Vidaurreta Garriga, don Luis Me-
rino del Castillo, don Miguel Rioboó
Susbielas, don Fernando Barbudo
Sanz; se tiene por personados y por
parte a don José Carretero Serrano,
don Enrrique Molina de Pazos, don
Pedro Villoslada Peichalup, don Ma-
nuel Guitiérrez Fernández, don Eva-
risto M. Velasco Villaescusa, don An-
tonio Ramirez López, don Manuel
Baena Diaz, don Manuel Rodríguez
Manso, don Agilio E. Fernández
García, don Rafael Martín Merlo, don

don Enrrique Gamiz Azas, don Gu-
mersindo Galán Carreño, don Emilio
Anaya Saez, don José Rey Carrasco,
don José Pérez Millán, don Juan M.
Manas García García, don Juan Fer-
nández de Mesa Porras, don Fernan-
do Romero Pareja, don Santiago Gi-
mena Castro, don Juan Gómez Jimé-
nez, don Rafael Serrano Palma, don
José Laguna Cubero, don fosé de
Rueda Leiva, don Manuel Díaz Garri-
do, don Luis Junquito Carr;ión, don
Rafael Cruz Conde, a los que se em-
plazará para que contesten la de-
manda en término de veinte días y
notífiquese éste proveido en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia conforme
al artículo doscientos del Reglamento
de la Ley de lo Contencioso-adminis-
trativo y personalmente a la represen-
tación de los personados en autos.

Lo acordaron los señores del mar-
gen y rubrica el señor Presidente de
que certifico.—Rubricado.--Fernando
Moreno.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación a
los preinsertos demandados no per-
sonados en autos, advertidos de que
de no personarse no se les notificarán
las ulteriores providencias. Córdoba
5 de Febrero de 1932.—El Secretario
del Tribunal, .Fernando Moreno.—
V.° B.°: El Presidente, Escribano.

Núm. 651

El Tribunal provincial de lo Con-'

tencioso-admínistrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Le-
trado don Rafael Mir de las Heras en
nombre de don Manuel Murillo Ro-
mero contra acuerdo del Ayunta-
miento de Villaviciosa de Córdoba

ANUNCIO OFICIAL
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Sección segunda
Audiencia, Plaza de la República, II

número tres.
Y para que conste y remitir al ex-

celentísimo señor Gobernador civil
de la provincia para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL, expido el presente
en Villanueva de Córdoba a tres de
Diciembre de mil novecientos treinta
y una—Vicente Pascual.—V.° B.°: El
Presidente, Yun,

provincia para su inserción en el Bo-
LETIN OFICIAL de la misma, expedimos
el presente en Pedro Abad a cinco de
Febre o de mil novedientos treinta y
dos.—E1 Presidente, Rafael García.—
Los hombres buenos, Juan Cano y
firma ilegible.

ESPIEL

Núm. 624

DOÑA MENCIA

Núm. 618

Don Carlos Venegas Alesón, Secre-
tario de la Junta municipal del Cen-
so electoral de esta villa.
Certifico: Que en el expediente ins-

truido sobre designación de los pre-
sidentes y suplentes de mesas electo-
rales que han de actuar durante el
bienio de 1932-33, se encuentra la si-
guiente

«Acta de designación de presiden-
tes y suplentes de .mesas electorales.
—En la villa de Doña Mencía a cua-
tro de Febrero de mil novecientos
treinta y dos. Reunidos, previa con-
vocatoria personal a todos los seño-
res que constituyen la Junta munici-
pal del Censo electoral de este térmi-
no, a las diez del día de hoy, los se-
ñores don Vicente Polo Jurado, pri-
mer vicepresidente de dicha Junta, y
los vocales de la misma don Francis-
co Brea Molina, don José Luque
Campos, don Miguel Lama Borrallo,
don Manuel López Moler°, sin que
haya comparecido don Francisco Ve-
ra Alcalá, con asistencia de mí el in-
frascripto secretario, el señor presi-
dente, en vista de haber número sufi-
ciente de concurrentes para celebrar
-reunión, a tenor del artículo 13 de la
Ley electoral, declaró abierta la se-
sión.

Acto seguido, el propio señor pre-
sidente expuso que el objeto de la
presente reunión era el de proceder a
la designación de presidentes y su-
plentes de las mesas de los Colegios
electorales que han de actuar duran-
te el bienio de 1932-33, de este térmi-
no municipal, en cumplimiento del
artículo 36 de la Ley electoral de 8 de
Agosto de 1907 y demás disposicio-
nes posteriores que regulan dicha le-
gislación.

Se díó lectura de dichos preceptos
y se pusieron de manifiesto las listas
de grupos de electores a que se refiere
el artículo 33 de la propia ley, para
que la junta pudiese hacer de entre
ellos la designación de dichos presi-
dentes y sus suplentes en la forma
prevenida en el citado artículo 36.

Seguidamente y en virtud de ser
los electores de más edad, de entre
aquellos en que debe escogerse en la
presente ()cesión de las respectivas
listas, fueron designados para presi-
dentes de las mesas electorales y sus
suplentes los señores siguientes:

Distrito primera—Sección única
Presidente, don Francisco Ortíz

Fernández.
Suplente, don Francisco Campos

Navas.

Ayuntamientos
RUTE

Núm. 626

Distrito scgundo.—Sección primera
Presidente, don Toribio Montes Ji-

ménez.
Suplente, don Acisclo Gómez Cór-

doba.
Sección segunda

Presidente, don Pedro J. Moreno y
Tienda.

Suplente, don Angel R. Carretero
Navas.

Asimismo acordó la Junta que se
comunicase a los presidentes y su-
plente designados sus respectivos
nombramientos.

De todo lo cual se levanta la pre-
sente acta, que después de leida y
hallada conforme, la firman todos los
concurrentes conmigo el infrascrípto
secretario, de que certifico.—Vicente
Polo.—Francisco Barea.—Manuel Ló-
pez.—M. Lama.—José Luque.—Car-
los Venegas.—Todos con rúbrica.»

Y para que conste y en cumpli-
miento de la regla 1.0 de la .circular
de la junta Central del Censo electo-
ral de 24 de Febrero de 1912 y remi-
tir al Excmo. Sr. Gobernador civil de
la provincia, para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la misma, expido
el presente, visado por el vicepresi-
dente primero de esta Junta munici-
pal, en Doña Mencía a nueve de Fe-
brero de mil novecientos treinta y
dos.—Carlos Venegas. —V.° B.°: El
Presidente, Vicente Polo.

PEDRO ABAD

Núm. 619

En sesión celebrada por esta Junta
municipal del Censo electoral, con
fecna cuatro del presente, al efecto de
designar Presidentes, suplentes de és-
tos y adjuntos para las mesas electo-
rales de las Secciones de este término
para cuantas elecciones puedan cele-
brarse durante el bienio que cursa,
según previene el artículo 36 de la
vigente Ley electoral de 8 de Agosto
de 1907, en conformidad con el 33 de
dicha Ley, resultaron elegidos los se-
ñores siguientes para las secciones
que a continuación se expresan:

Distrito primera—Sección única
Presidente, don Antonio Medina

Martín.—Suplente, don Lorenzo Ló-
pez Agudo.

Adjuntos: don Antonio Pérez Ro-
mán y don Rafael Pérez Arroyo.—
Suplentes: don Francisco Fuentes Ga-
rrido y Juan Galán Baena.
Distrito segundo.—Sección primera

Presidente, don Federico Cerra to
Seco de Herrera.--Suplente, don Juan
Lara Nieto.

Adjuntos: don Juan Muñoz Rueda
y don Fernando Mora Alcobendas.—
Suplentes: don Alfonso Lora García
y don Juan Lora Jurado.

Sección segunda
Presidente, don Ricardo Molina

García.—Suplente, don Antonio Lora
García.

Adjuntos: don Benito Martínez Are-
nas y don Juan Muñoz Rodríguez.—
Suplentes: don Francisco León Ra-
mírez y don Juan Lara Escobar.

Y para que conste en cumplimiento
de lo mandado y remitir al excelentí-
simo señor Gobernador civil de la

A tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 489 del Estatuto municipal el
Ayuntamiento de mi presidencia en
sesión de hoy ha procedido a la de-
signación de los vocales natos de las
comisiones de evaluación del reparti-
miento general de utilidades resultan-
do corresponder a los señores si-
guientes.

PARTE REAL
Don Valeriano Pérez Jiménez, se-

ñor Marqués de Valderas, don Ma-
nuel Villén Priego y don Fäustino Al-
calá Guerrero.

PARTE PERSONAL
Parroquia de Santa Catalina

Don José María Roldán García, do-
ña Encarnación Jiménez Pérez, don
Leopoldo Villen Cruz.

Parroquia de San Francisco
Don Jorge Algar Molero, don Rai-

mundo Pérez Tirado y don Rafael
Ariza Pérez.
Parroquia de Santa María de Gracia

Doña Araceli Pérez Henarez, don
José María Cordón Montes y don Ra-
fael Puerto Toro.

Lo que en unión de las listas de ma-
yores contribuyentes se hace público
por plazo de siete días hábiles para
que los interesados legítimos puedan
presentar reclamaciones.

Rute 6 de Febrero de 1932,—El Al-
calde, Juan García Padilla.

VALENZUELA -

Núm. 636

Don Francisco Horcas Castro, Alcai-
de-Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que rendida por el se-

ñor Depositario de esta Corporación
municipal la cuenta de la inversión
dada a las veinte mil pesetas concedi-
das a esta localidad comosubsidio pa-
obras con el fin de remediar a los
obreros en paro forzoso, quedan ex-
puestas al público en la Secretaría de
este Ayunta miento durante el plazo
de diez días a fin de que pueda ser
examinada por quien lo desee y adu-
cir las reclamaciones que estimen per-
tinentes.

Valenzuela a 6 de Febrero de 1932.
—Francisco Horcas.

LUQUE

Núm. 655

Suplente, don Acisclo López Po-
rras.

Sección segunda
Instalada en la ermita de la Aurora
Presidente, don Vicente Rueda Or-

tiz.
Suplente don Rafael Garrido Ar-

COS.

Y para remitir al Excmo. Sr. Go-
bernador civil de la provincia y su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL de la
misma, libro el presente edicto en
cumplimiento a lo que la Ley previe-
ne, en Luque a once de Febrero de
mil novecientos treinta y dos.—Car-
los Cruz.—E1 Secretario, Francisco
Ariza.

Don Jesús Caballero Caballero, Juez
municipal y Presidente de la Junta
municipal del Censo electoral de
esta villa.
Hago saber: Que en sesíon cele-

brada por esta Junta de mi presiden-
cia para proceder a la designación de
presidentes y suplentes de mesas
electorales de esta villa que han de
actuar durante el bienio de 1932-33,
han resultado elegidos los señores
siguientes:
Distrito primera—Sección primera
Presidente, don Sebastián de la To-

rre Sepúlveda.
Suplente, don Arturo Alcalde Var-

gas.
Sección segunda

Presidente, don José Verdejo Abril.
Suplente, dcn Rafael Barbero Mu-

ñoz.
Distrito segunda—Sección primera
Presidente, don Victoriano Vizuete

Jiménez.
Suplente, don Teófilo Barbero Mu-

ñoz.
Sección segunda

Presidente, don Emilio Ruiz de la
Torre.

Suplente, don Rodolfo Abril Pardi-
freira

Lo que se hace público en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia a los efec-
tos prevenidos en la regla segunda
de la circular de la Junta Central fe-
cha 24 de Febrero de 1912.

Espiel 10 de Febrero de 1932.—Je-
sús Caballero.

Don Carlos Cruz Toro, Presidente de
la junta municipal del Censo elec-
toral de esta villa de Luque.
Hago saber: Que la Junta de mí

presidencia en sesión celebrada en el
día de ayer designó por ministerio de
la Ley para el bienio de 1932-33, Pre-
sidentes y suplentes de estos que han
de constituir las mesas electorales del
Ccnso electoral de este término a los
electores siguientes:
Distrito primero.----Sección primera
Denominada Portalón del Hospital

de Jesus Nazareno.
Presidente, don José Ortiz Castro.
Suplente, don Gregorio López Ca-

ñete.
Sección segunda

Instalada en la Escuela Nacional
de niñas del Pósito..

Presidente, don Juan Marzo Martos.
Suplente, don Domingo Estrada

Garrido.
Distrito segundo.—Sección primera

Instalada eu el convento de San
Agustín

Presidente, don Isidoro Porras Ma-
rin.
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PEDRO ABAD

Núm. 627

Anuncio de vacante de Farmacéu-
tico titular de este Ayuntamiento.
Municipios que integran el partido

farmacéutico.—Residencia del far-
macéutico.—Provincia.--Partido ju-
dicial.--Causas de la vacante.--Cen-
so de población.—Dotación anual
por residencia y servicios.—Núme-
ro de familias pobres.
Pedro Abad, Pedro Abad, Córdoba,

Bujalance, dimisión, 3.749, 2.200, 320.
Los interesados presentarán sus so-

licitudes convenientemente reintegra-
das en el Ayuntamiento de Pedro
Abad, en el plazo de treinta días, a
contar del siguiente de la publicación
de este anuncio en la «Gaceta de
Madrid», acompañando certificado de
buena conducta, de penales, el título
o documentos supletorios y cuantos
documentos estimen acreditativos de
méritos.

Pedro Abad 26 de Enero de 1932.—
El Alcalde, Francisco Nieto.—El Se-
cretario ) José de Castro Blanco.

MONTEMAYOR

Núm. 640

Propuesta por el Ayuntamiemto ha-
bilitación de crédito dentro del presu-
puesto ordinario a que se refiere el
expediente que al efecto se instruye,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría municipal por término de
quince días para que durante dicho
plazo puedan formularse reclamacio-
nes ante el Ayuntamiento pleno.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y pa-
ra general conocimiento.

Montemayor a 5 de Febrero de
1932.—El Alcalde, Rafael Porras.

Núm. 641

Propuesta por el Ayuntamiento ha-
bilitación de crédito dentro del pre-
supuesto ordinario a que se refiere el
expediente que al efecto se instruye,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría municipal por término de
quince días, para que durante dicho
plazo puedan formularse reclamacio-
nes ante el Ayuntamiento pleno.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y pa-
ra general conocimiento.

Montemayor a 5 de Febrero de
1932.—El Alcalde, Rafael Porras.

Núm. 642

Propuesto por la Comisión perma-
nente el suplemento de crédito dentro
del presupuesto ordinario a que se re-
fiere el expediente que al efecto se ins-
truye, queda expuesto al público en la
Secretaría municipal por término de
quince días, para que durante dicho
plazo puedan formularse reclamacio-
nes ante el Ayuntamiento pleno.

Lo que se hace público por medio
del preseute en cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y pa-
ra general conocimiento.

Montemayor a 5 de Febrero de
1932.—El Alcalde, Rafael Porras.

Núm. 643
Propuesta por el Ayuntamiento ha-

bilitación de crédito dentro del presu-
puesto ordinario a que se refiere el
expediente que al efecto se instruye,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría municipal por término de
quince días para qne durante dicho
plazo puedan formularse reclamacio-
nes ante el Ayuntamiento pleno.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y para
general conocimiento.

Montemayor a 5 de Febrero de
1932.—E 1 Alcalde, Rafael Porras.

Núm. 643

Don Rafael Porras Berral, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento re-

publicano de esta villa.
Hago saber: Que acordado por la

Corporación de mi presidencia la con-
tinuación del servicio de Guardería
Rural en el actual presupuesto de
1932, a tenor de lo disauesto en el ar-
tículo 363 del Estatuto municipal vi-
gente en este titulo, en sesión del día
cuatro del actual acontó la exacción
del derecho de Guardería Rural en
este municipio y durante el citado
ejercicio de 1932.

Lo que se hace público por medio
del presente y para general conoci-
miento, advirtiendo que contra dicho
acuerdo podrá reclamar cualquier in-
teresado que lo tenga por convenien-
te, de conformidad con lo que dispone
el artículo 29 del Reglamento de Ha-
cienda municipal en relación con el
317 y 323 del Estatuto que señalan los
procedimientos para el trámite de las
mismas y durante el plazo de quince
días.

Montemayor 10 de Febrero de 1932.
—El Alcalde, Rafael Porras.

Núm. 644

Don Rafael Porras Berra], Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

de mi presidencia en sesión del día
cuatro del actual, una vez ampliados
los servicios del Matadero municipal,
para que en el mismo se lleven a efec-
to el sacrificio de las reses de cerda,
a tenor de lo dispuesto en el artículo
363 del Estatuto municipal, acordó la
exacción sobre el derecho de degüello
y desuello de reses de cerda en el Ma-
tadero municipal comprendida en el
apartado N) del anículo 368 de aquel
texto legal, cuya exacción tendrá lu-
gar durante el ejercicio de 1932.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conocimien-
to a los efectos del artículo 29 del Re-
glamento de Hacienda municipal, pu-
diendo reclamarse contra este acuer-
do en termino de quiuce días, de con-
formidad con lo prevenido en los ar-

tículos 317 Y siguientes del repetido
Estatuto.

Montemayor 10 de Febrero de 1932.
—El Alcalde, Rafael Porras.

Núm. 645

Don Rafael Porras Berral, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber Que: redactada y apro-

bada por esta Corporación las orde-
nanzas que regularán los derechos
de nueva creación de Guardería Ru-
ral y derechos sobre degüello y desue-
llo de reses de cerda en el Matadero
municipal, quedan expuestas al pú-
blico en periodo de reclamaciones,
que podrán formularse en el tiempo y
forma que se señalan en los artículos
317 y siguientes del Estatuto munici-
pal.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento. •

Montemayor 10 de Febrero de 1932.
—El Alcalde, Rafael Porras.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 657

Don Germán Ruiz Maya, Juez de pri-
mera instancia del distrito de la
Derecha de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos ejecutivos por el pro-
cedimiento sumario de la Ley Hipote-
caria a instancia de don Enrique Fer-
nández Martínez contra don Antonio
Gutiérrez García, en los cuales se
saca a pública snbasta la finca si-
guiente por segunda vez.

Un trozo de terreno procedente del
quinto llamado Chaparroso, situado
en la provincia de Córdoba, en el
término común de las cuatro villas de
Santa Eufemia, Guijo, Viso y Dos
Torres y municipal de esta última; de
cabida según se dice de cuatrocientas
fanegas equivalentes a doscientas
cincuenta y siete hectáreas y sesenta
y seis áreas, y con arreglo a medición
recientemente practicada su extensión
superficial consiste en cuatrocientas
treinta fanegas equivalentes a dos-
cientas setenta y seis hectáreas y no-
venta y dos centiáreas. Linda al Nor-
te con la dehesa de Vacas y Concha;
Sur quinto Mojones de Don Juan Mar-
tos; Este trozos segregados del quin-
to Chaparrosillo y vendidos a don
Miguel Gil López, don Juan López
González ) don Francisco Maduefio
Gutiérrez, camino del Guijo y trozo
de terreno segregado del mismo quin-
to y que adquirió don Francisco Ro-
dríguez Cid y Oeste quinto de Mojo-
nes y dehesa de Vacas.

Para el acto del remate se ha se-
ñalado el día quince de Marzo próxi-
mo a las once de la mañana, en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito
calle Göngora sin número bajo las
condiciones siguientes:

Primera. El tipo de subasta es el
precio pactado de doscientas setenta
y cinco mil pesetas con la rebaja de
un veinte y cinco por ciento, no ad-

Bajo los apercíbímientos pra
dentes en derecho, se
emplaza por los Jueces y1
bunales respectivos a lasp
sonas que a continuz cióu
expresan, para que coin¡
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cha cantidad.

Segunda. Para tomar parte e.
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ción del Registro, a que se rail.,
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diez por ciento del tipo de s 
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tinado al efecto, una cantidad
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entendiéndose que el remata
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Dado en Córdoba a nueve cic
brero de mil novecientos trein
dos.—Germán Ruiz Maya.—E1 Ser
tario, Antonio Martín.
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